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PÚÍsÍDaSCIA DÉI. CONSEJO os sjissrnós. . 

M a j o r d o n u a Mayor da S i f . 
— t x c m o . &r.: t-l Excuio . SP. 
Marques ile S. Gregorio , pr imer 
Medico de Lmnara . i l c S. M . nía 
dice i b s diez de esta ñ o c h a lo 
que sigue: 

.»£.^uIIlu. S r . ; S. A Pi. lu 
Serraa. Sra. l u í a n l a D o í l a . M a 
ría de la C o n c e p c i ó n ha sido 
a c b m é t i d a , á las seis y ctiarlo 
de la tarde da hoy, de u n a cou-
vi i is ion. S. A. ha vuelto en sí 
d e s p u é s de algunos, minutos , y 
habla a h ó r a c o n t i n ú a Iranqa i lu . 
L a p r e d i s p o s i c i ó n que q u e d ó en 
el sistema nervioso á consecuen-
cia de la enfermedad de S. A< 
en la priinav'era ú l t i m a , y la 
e r u p c i ó n laboriosa en los co l 
mil los , han sostenido durante 
e l ;verano u i i estado de delica
deza en la salud de S. A y de
terminado lá grave enfermedad 
actual. L o que previa la venia 
de S. M . participo á V . E . para 
los efectos c o n s i g u i e n t e s . » 

• L o q u é de orden de S. M . 
comunico á V . E para su co 
nocimiento y d e m á s e í í c t o s . 

Dios guarde á V . E> muchos 
a ñ o s . Palacio 3 de Octubre de 
1 8 G 1 . = E I Duque de B a i l é n . = 
Sp. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

c h o S í n n o s Pal.icirt 3 dn O o l u -
{l>ve de 1 8 6 » . = . E l D i i q u é M ' e ' 
l i^ i i e i i .=Sr . P r e s í d a t e del - G J U -
:s«)o.de Ministros. ; 

M a y o n l o m í a Mayor de S M . 
= E x c m o . S r . : E l E x c m o . S r . 
Marques de S Gregorio , pr imer 
Médico" de C á m a r a de S. M . , me 
dice A las diez y media de la 
m a ñ a n a de hoy lo que sigue: 

» E x c m o . S r . : S. A . R . la 
Serma. Sra . Infanta D o ñ a M a 
ría de la C o n c e p c i ó n ha pasa
do la noche con tranquil idad. 
No ha repelido la c o n v u l s i ó n . 

L o que traslado á V . E . de 
orden de S. M . para su iu le l i -
gencia y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V. E, nm-

Excmo. S r : . Habiendo'deif 
minado la l i o r n a n i i e s l r . i . 
iñora.. que ' su augnsla 1ai|n la 
berma. S r a . In fanta D o ñ a M a - I 
n a de la C o n c e p c i ó n sea trata- ! 
<la en la: enfermedad que p a - | 
<lece 'por el' m é t o d o ' h o r n e ó p á - ¡ 
tico, .trascribo á i V . E . el par lé ' ! 
que .» las once y •. media de:es- 1 
la noclia;.mq h a . sido dirigido 
por el P r . , D . , J o a q u í n Hysern: 

' « E x c m o . Sr.: H a b i é n d o l e d ig 
nado SS. M M . confiar á mi c u i 
dado la asistencia de S. A. l í . 
la Serma Sra . Infanta D o ñ b 
M a r í a . ; de la Concepción^ me 
considero en el deber de poner 
en conocimiento de V . E . que, 
s e g ú n los dalos que me ha s i 
do posible adquir ir acerca de 
los antecedentes de la e n í e r m e -
dad de S. A . R . , y s e g ú n a p a 
rece de los s í n t o m a s presentes 
de dicha enfermedad, S. A . l ú e 
acometida siete ú ocho meses 
hace de una calentura catarral 
gástrica de curso remitente, que 
dio lugar á u n derrame de se
rosidad en el hemisferio iz 
quierdo del cerebro, cuya les ión 
c o n t i n ú a aun con reproduccio
nes ó agravaciones irecuentes 
de la enfermedad primitiva que 
existe en la actualidad, y sigue 
la marcha propia de los h e m i -
t r í l e o s ó semi-tercianas, hacien
do sumamente lenta y laborio
sa la e r u p c i ó n de los colmillos, 
todo lo cual constituya á S. A. R . 
en un estado muy grave y pe
l igroso .» 

L o que traslado & V . E . de 
orden de S. M . para su intel i 
gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s Palacio 3 de Octubre de 
1 8 6 1 . = E l D u q u e de B a i l é n . = 
E x c m o . Sr . Presidente del Con
sejo de Minialrqs, 

• S. ni; la R e i n a n a t s t i a Se-
uora ¡(¿. D. d i ) y d e m á s augusta 

.familia» c o n t i n ú a n 1 cu «sta 
coi te s m . novedad en su i m -
p o r í a n l e salud.. 

C o a motivo de la a g r a v a c i ó n 
de la enfermedad que sufre 
S. A. R . la. Serma. Sra . infanta 
Dona M a n a .de la C o n c e p c i ó n , 
se ha suspendido el. b.csamanos 
general que debia tener lugar 
l)oy"!en ce lebr idád d é l'ós'dias 
d b ' : S / M . ' e l Rey; ; •< 

Pol Gobierno de provincia. 

Kúii).' 590. 

j « n í a ¡irpiiincicií de Heaeficencitl .de 
Lcon. , 

E l dia SO dé l actual y .hora 

de las 12 de su m a ñ a n a se ve

rificará la subasta y adjudica

c i ó n de las obras necesarias á 

la reforma de u n depar lamen

to para Asilo de Maternidad en 

el Hospicio de esta capital bajo 

el tipo de 10.283 rs. 

L a . subasta se ce lebrará en 

m i despacho; el presupuesto, 

plano y condiciones que han 

de regir para la e jecuc ión de 

dichas obras se hallan de m a 

nifiesto para conocimiento del 

p ú b l i c o en la Sscretar ía de es-

la J u n t a . E n el caso de que 

resulten dos ó mas proposicio

nes iguales, ss celebrará en el 

acto, ú n i c a m e n t e entre sus au

tores, una segunda l ic i tación 

abierta en los lerminos pres-

criplos por la ley. L e ó n 3 de 

Octubre de 1 8 6 I . = E I G o b e r 

nador Presidente, G e n a r o Alas. 

m s o D I N . 3 T A 3 0 . 

' ' •Uü.tt BECüEtÓ'.'' " ' ' ' 

Dona Isabel í í , por la g r a 

cia da Dios y la C o n s t i t u c i ó n de 

la M o n a r q u í a csnaño'.a R e i n a 

de las Españas . A todos los que 

las presentes vieren y entendie

ren, y á quienes toca, s u obser

vancia y cumplimiento, sabed: 

'que .he. venido . en decretar lo 

siguiente: , , : 

«JSn el pleito que en p r i - , 

mera y ú n i c a instancia pende 

anle el Consejo de Estado entre 

parles, de la una D . Mart in G a r -

'cía. Oficial cesante de la Direc

c i ó n general de Ventas de Bienes 

nacionales, , demandante, y de 

la olva la A d m i n i s t r a c i ó n ge

nera l del Estado, representada 

por mi Fiscal , demandada, .so

bre derecho i haber pasivo: 

Visto: ' 

Vis ta la hoja de servicios 

del interesado, formada por la 

J u n t a de Clases pasivas, de l a 

que resulta que entre los dife

rentes destinos que d e s e m p e ñ ó 

f u é uno el de Escribiente p r i 

m e r o del Archivo del Ministe

rio de Hacienda por R e a l o r 

den de 1.° de E n e r o de 1 8 5 2 , 

y le s i r v i ó tres a ñ o s y cuatro 

dias: que posteriormente obtuvo 

los de Oficial de quinta y c u a r 

ta clase de Hacienda pública con 

el sueldo de 6.000 y 8.000 rs. 

hasta que q u e d ó cesante en 18 

de Octubre de 1855, recono

c i é n d o l e aquella como total de 

servicios 20 a ñ o s , 11 meses y 

21 dias, pero d e c l a r á n d o l e s in 

derecho á haber pasivo por fa l 

ta de sueldo regulador: 

.Vista la jnjigneja I J U J 
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3 3 de f e b r e r o de 1860 d i r i g i ó 

D . Mart in García al Ministerio 

de Hacienda manifestando que 

creía que, habiendo sido n o m 

brado Escribiente pr imero del 

Archivo de aquel Ministerio por 

R e a l d i spos ic ión , la Junta de 

Clases pasivas hubiera tenido en 

cuenta esta circunstancia para 

reconocerle como regulador de 

su cesant ía el correspondiente 

i . la expresada clase: que decla

rado sin derecho por aquella 

por considerar dicho" cargo de 

Escribiente comprendido en la 

clase de subalterno, se le habia 

perjudicado, y lo atr ibuía á que, 

pesando sobre aquella depen

dencia graves negocios, habia 

incurr ido de la mejor buena fe 

en una e q u i v o c a c i ó n , y conc lu 

y ó suplicando se rectificara su 

clas i f icación lomando por tipo 

regulador el sueldo que d i s f r u 

tó como tal Escribienle: 

Visto el informe de la m e n 

cionada J u n l a expresando que 

d e c l a r ó á D. Martin G a r c í a sin 

derecho á haber pasivo porque 

los deslinos de Oficial de H a 

cienda públ i ca de cuarta y qu in 

ta clase, que ú l l i n i a m e n t e habia 

desempeBado, no los habia servi

do los dos a ñ o s que se exigen en 

la ley de presupuestos de 1845, 

y porque el Escribiente pr imero 

del A r c h i v o de aquel Ministe

rio , aunque de R e a l n o m b r a 

miento era considerado en la 

clase de subalterno de Hacienda. 

Vista la Real orden de 2 8 

de J u n i o de 1860, que de con

formidad con lo informado por 

la Asesoría general del M i n i s -

l é r i o de Hacienda, recayó , de

c larando que no tenia derecho 

el interesado á s e ñ a l a m i e n t o de 

liaber alguno pasivo: 

Visto el recurso i^ 'Tpuesto 

ante el Consejo de Estado por 

ol propio D . Mart in Garc ía , so

licitando se digne el Consejo fi

jar la a t e n c i ó n en la época que 

obtuvo el nombramiento de es

cribiente, como igualmente en 

los muchos a ñ o s que cuenta de 

empleado y en las infinitas pos

tergaciones que ha sufrido en 

s u carrera , y que se tome por 

tipo regulador el destino de E s 

cribienle p i imero del Archivo 

general del Ministerio de H a 

cienda por los motivos alegados. 

Vista la c o n t e s t a c i ó n de mi 

— 2 
Fisca l pretendiendo se confirme 

la R e a l orden reclamada: 

Visto el Real decreto de 7 

de Febrero de I 897: 

Vista la Real orden d i i I 

de TSoviemhre de 1 833: 

Vista la ley de presupuestos 

de § 6 de Mayo de 1835: 

Vista la Real ó i d c n de 8 de 

Febrero de 1 844: 

Vista la ley de presupuestos 

de 1 8 4 5 : 

Visto el Rea l decreto de 18 

de J u n i o de 1 8 5 ¿ : 

Considerando que el desli

no de Eser ib iénte del Archivo 

general del Ministerio de H a 

cienda, cuyo sueldo pretende 

D Mart in García se tome por 

regulador para su clasif icación, 

pertenece á la clase de suba l 

ternos con arreglo al art. 9 .° del 

Rea l decreto de 7 de Febrero 

de 1827: 

Considerando que los des

tinos de cita clase no dan de

recho i n i n g ú n haber cuando 

dejan deservirse, cualquiera que 

sea el motivo, en conformidad 

i lo que previene el art. 12 del 

mismo Rea l decreto de 7 de 

Febrero , y la d e c l a r a c i ó n se

gunda de la Rea l orden de 11 

de Noviembre de 1833 , y á los 

a r t í c u l o s I .0 y 6." del R e a l de

creto de 18 de J u n i o de 1852: 

Considerando que la c i r 

cunstancia de haber obtenido 

los empleados de esta clase sus 

deslinos por Real n o m b r a m i e n 

to, no les da derechos pasivos, 

s e g ú n la Rea l orden de 8 de 

Febrero de 1 844: 

Considerando por lo tanto 

que el sueldo que g o i ó el de

mandante como Escribiente pri

mero del Archivo del Ministe

rio no puede servir de tipo r e 

gulador para su clasif icación: 

Considerando que, si bien 

los deslinos de Oficial quinto y 

cuarto de Hacienda públ ica , 

d e s e m p e ñ a d o s por Garc ía , tie

nen un sueldo regulador, fue

ron de nombramiento Fieal y 

en propiedad; requisitos indis

pensables para que s irvan los 

sueldos como reguladores para 

cesant ía , con arreglo á la dis

pos ic ión SO de las generales de 

clases pasivas, comprendidas en 

la ley de £G de Mayo de 1835, 

no llegaron & ser servidos por 

dos a ñ o s , necesarios, s e g ú n el 

ar t í cu lo S." del p r e s u p u e s t ó ge

neral de los gastos del Estado 

de 1845, para que pudiera fun

dar el demandante su derecho 

á haber por cesant ía; 

C o n f o r m á n d o m e con lo con

sultado por la Sala de lo C o n 

tencioso del Consejo de Estado, 

en s e s i ó n á que asistieron Don 

Domingo R u i z de la Vega, Pre

sidente; el Conde de Clonan) , 

D . J o a q u í n J o s é Casaús , Don 

Francisco Tamea H e v i a , Don 

Francisco de L u x a n , D . José 

Antonio O l a ñ e t a , tí. Antonio 

Escudero, D . M a n u e l Cantero, 

D L u i s Mayans, D . Pedro G o 

me» de Láser na y el M a r q u é s 

de G e r o n a , 

Vengo en absolver á la Ad

m i n i s t r a c i ó n de la demanda de

ducida por D . Mart in García 

contra la R e a l orden de 28 de 

Jun io de 1860. 

Dado en San Ildefonso i 

20 de Agosto de 1 8 6 1 . = E s t á 

rubricado de la R e a l mano.— 

E l Presidente del Consejo de 

Ministros, Leopoldo O'Donnell . 

Publ icac ion .=Leido y p u 

blicado el anterior R e a l decre

to por m í el Secretario general 

del Consejo de Estado h a l l á n 

dose celebrando audiencia p ú 

blica la Sala de lo Contencioso 

de este Consejo, a c o r d ó que se 

tenga como r e s o l u c i ó n final en 

la instancia y autos á que se 

refiere, que se una á los mi s 

mos, se notifique en forma á 

las parles, y se inserte en la 

G a c e l a , de que certifico. 

Madrid 12 de Setiembre de 

1 8 6 1 . = J u a n S u n y é . 

(GACETA RUM. 573.) 

CONSEJO D E ESTADO. 

Doña Isabel I I , por la gracia Je 
Dios y la Consliluciun de la Monar-
1)11 í J lispafula Uoina de las lispo-
ticiá. A luúos \us t|Uü las presentes 
viere» y eiiiemlicren. y a quienes 
lora sti ubfitírviittciu y uitri)j>;imieii' 
ln, s a l t e i l : que lm venido un ileüi-u> 
tur lo sigoicuic: 

«En . ; l p i i i i t u tjne anlo e l C J I I -
sejo de IMIÍHIO ¡>eml-j en primera y 
única inp iDiH' in entro partos, do lu 
una i ) , linilicrmo Calmlleri), veci
no i lo Madrid, y eu su noudire e l 
ííll(;lol• 1). Jóse Moreno likir/a , ilu» 
i i iandunlH, y de la otra la Atlíiiiols-
t r a r i i n general del lisiado, repre-
senladn por mi Fiscal, di-nMnilu'da, 
sobre indomnizucion do porjnici' s 
que reclama el demand.inte c o m o 
unuiados por la rel'urma do la l'üiii -
ta del Sol: 

Visto: 
Viílo el expediente gubernativa 

dol que aparece, que con arreglo 
i la li-iso 10 do la lina! órdpn de 
9 de li.iero de 1853 respecto á la 
ilisti iliucion de la cantiilnd en ella 
expresada con deslino á ¡udomni-
zar á los moradores de tirnda con 
industria ó comercio en la Puerla 
del Sol, se hizo d i i ln ili.tribnri .n 
p'>r la Junta de Comercio de 511-
drid, pulrí¡vánfl«a« en la Gtitrtit M 
10 do Abril del mismo tñ-i una re
lación didinilivn de ¡ndeinnUacin-
nes, en la ipio «o aeñ Id i D. ( ¡u i -
lleriij', Cnlidlcr", corno boticario y 
morador en la caso nílm. 5, C a r 
rera de San J-rónimo, del c lifioio 
del lloen Suceso, la eonliilad de 
17.450 rs y 5 rinlboos; prro ex-
presáiiiKse p r nota en dii lia rela
ción que con arreglo á la citada 
base 10 te, liabian comprendido los 
individuos del l>tion Suceso que ci
taba, y cuyos cantidades podrían 
sorles entregadas en el caso pre
visto por la misma: que la indica
da Junta de C 'inercio, al confec
cionar ol último estado de distribu
ción en 25 da Agoato de dic l ioaño, 
declaró si» dereoh.já ¡ndemnizaciou 
á Caballero y otros dos industria
les que ocupaban el mencionado 
edificio del Uiion Suceso. señalado 
con el núm. 5, destinando ol fon
do de reserva las cantidadís que 
respeclivamenle les habia antes de
signado: 

Que en 20 do Solisrnbro s i 
guiente recurrieron los interesados 
pidiendo la iodomnizaci.in, y fun
dándose en que en el señalaraienlo 
de cuotas que los habia sido hotho 
so los colocaba como moradores en 
ol nii n. "i dol edificio mencionado, 
cuando en realidad dobian com
prenderse en el núm. 1, que era 
el que tcnian sus recibos de inqui
linatos; y «xponiondo que, aunqns 
fuera eiortu IJIIO los terrenos a d 
quiridos por el Gobierno n:ida ha
blan tocado á los lócalos que ocu
paban los recurrentes, también era 
verdad que el derribo total dol edi
ficio lo hablan motivado dichas 
obras: 

Quo pasada esta instancia con 
el anterior acuerdo de la Junta de 
Comorcio al Cmsejo de administra-
ciau ds las obras, osle pidió infor
me al Director facultativo de las 
mismas por quirn se expuso en 5 
do Enoro de ISf'O quo la expresa
da casa núm 3 no h<bía figurado 
entre las expropiadas por virtud de 
la ley de '¿S do Junio de 1857, ni 
hubo necesidad do su expropiación, 
puesto que la nueva fachada de la 
Puerto del Sol distaba dé la I7)edia-
neria derei lu de dicha casa mas 
ile Í20 metros, y que por la Direc
ción de Us obras no se habia in-
ftmtndo duspoieer á Caballero y 
los otros ilos industriales de la mis
ma casa: 

Que en tal oslado recurrió nao* 
vameiito Caballero presi;ijlaiido para 
mayor conociiniuiito del asunto una 
certifr-acion dol encardado dol hos
pital del Oucn Suceso, de la que 
aparece qii« pnsloi iormenlo al der
ribo de 1854, y en virtud del esta
do ruinoso del edifieio, se habia 
acordado en 24 de Octubre de 
1855 que continuase aquel, con lo 
que perdió Cabulluro varias looali-



docta» depotnViGiilps iU .m / fi. ina: 
Que pedido tamhien ¡nfnrmo 

por el citado. Consejo de adrainis-
trocion al Abogado consultor del 
mismo, manifestó este que, no ha
biendo entrado en la expropiación 
el edificin núm. 5 , era ¡ndudablo 
que loa industriales que le ocupa
ban no tenian derecho á indemni
zación, si bien oreia, respecto á 
D. Guillermo Caballero, que ha
biendo tenido que desocupar las 
principóle» oficinas de su estable
cimiento con;él derribo de la cosa 
n ú m . l , parécia que Ja^exprnpia-
cion le cousó-pírjuic io de que do
bla «ér indemnizido, con cuyo in
forme se conformó dirbo Consejo: 

Que,, remitidos lodos estos aúle-
cementes a la'Junta de ..Comercio 
para que acordase la.distribucjon. 
de los 04.290 ra. que. aun queda
ban por entregar i los imlurtriides, 
y para que resolviera ácércá de las 
reclamaciones presentadas, la Jun
ta en 12 do; Moyo del expresado 
año de 1859 distribuyó ilicha can
tidad, eliminando á Ca;ballero_y los 
otros dos referidos induslriales, y 
manift'stando respecto de estos in
teresados que ya tenia resuellas an
teriormente sus reclamaciones, dé-
clarando que no tenian derecho al 
abono de perjuicios, en cuya opi
nión se ratificaba después de eula-
rada del informa evacmido por el 
expresado Director facultativo y 
económico de las obras: 

Visla la nuevaJnslane.ia do Ca
ballero á ronsoeneneia' de esta re
solución, reiterando en ella sus an
teriores roctamneiones: 

Vista la Ueal. órden do 25 do 
Junio siguiente, p.or la-quo-se apro
bó la dialribucio'ñ he. Ii.i por. l a . 
Junta de Comercio en 12 de Mayo 
anteflor, y sé dispuso que no se en
tregasen á los industriales á quie
nes se referían los cantidades res-
pecti'vomente asignadas liasta.saber 
• i , enlabiado lo vía coiilenciosa por 
aquellos á quienes la Junta habia 
negado dcrecdio á indeniiiizacion, 
era ó no procedente este recurso: 

' Vista la demando inlerpiiesla 
ante el Consejo de Estado por ü.>n 
Guillermo Caballero en 2ü de Oc
tubre del propio año, reproducida 
después con examen del expedien
to gubernativo, por su reprosen-
lanlo el Doctor I) . José Moreno 
Elorza, con la pretensión de que 
se declare á Caballero cnnderei-ho 
á indemnización do los perjuicios 
queso le causaron en la reforma 
do la Puerta del Sol: 

Vistos los recibís do. inquilina
to de la contriliucion do sulisidio y 
del repartiniioiilo por ta 'anoancioii 
de industriales á q«icn«s ofaclalum 
dichas obras, dados á favor dol in
teresado, y que acoinpüfió á su de
manda: 

Vista la contestación de mi Fis
cal, en que 'pido se desestimo la 
demanda y se declara subsistente 
iu denegación a indemnización que 
los h i mólivado: 

Visto el auto d iñado para me-
j'.-r proveer por la Sección de lo 
Contencioso y el informo evacuado 
por el Inlondínle de mi Real l'.i-
li'imonio, nmiifnslando, con rcl'c-
reuoin al del Adminislrador del 
Koal Hospital del llijcn Suceso, que 
con motivo del plan de ref-jrma do 
la PuerU del Sol se Uió principio á 

lo dcniolii i'in ib: la igWiu del B-ifn-
Siicesn on 21 divl"elirej-.o ile I ü 3 1 , 
requiriendo ó los inquilinos y v ..i-
picados de las casos del estableci
miento para que inmedialamcnte 
desocuparan sus hobitacinnes, uno 
do ellos D. Gnillcrnio Caballero,, 
que tenia su botica y habitación en 
el piso bajo y principal de la cosa 
número I de la Carrera de San Jo-
róuiiiin, l-i cual en parlo y lodo el 
loiTern .le 'a iglesia estiban com-
j-rcmíidúd' on 'la: expropiación; se
gún el primitivo, plano.':Quo. sus
pendido el derribo^póf los circuñs-
laocias políticas de) expresado "año, 
y resultando, aunque • en mal esta-
dn, parle dol edificio-sin demoler, 
pudieron cinlimiar en ella el;cita
do Cajiallero y. los: dueños, do oirás, 
tros licndii*, liabiondo quedado füo-
ra d* la expropiación el local que 
ocupaba aquel con su botica, des
pués de decidida por mi Gobierno 
delinilivanionté lá cueslion do pla
nos de la Puerta.del Sed, y deslin
dada la.psría'dcl terreno con des
tino á la via pública: 

Visto el art. 22 de la ley do 28 
de Junio do.1857 que dice asi: «Se 

1 dí-siina para .indemnizar á los mo-
r-iil-ires do tienda con industria y 
comercio en la Puerta delSul y ¡I---
mas c:isaa qu¿ sn-exprupien-la c a n -
lulad do 2.300.000 rs. , dcloiniina-
da du cuiiHin acu'irdn con los ro-
presentantes oncargadus por ellos 
do go&linnar acerca do esta indom-
nizarion. i,a distribución' dn osla j 
cantidad so hará por la Junta d') 
conicrcio de Jl.idrid, con arreglo á 
las insiruceioiies que dicte el Gu-
bierno á propuesta do la mismi .» 

Vista la lleal orden de 9 do 
Huero do 1838, .y especialmente el 
núm. 3.° (le la base primera que 
habla do los que tenían derecho ó 
indemnización cu la parle quo pu
diera corrcaponderlct!, y nuyo nú n." 
3.°-dico: «Los qun existían en -el-
cililicio del liiicn-Succso en !a. mi:-
mo ópnca y cuyos solares / /CJIICI ti 
expropiarse on virtud, del ari. 2." 
de la ley de 28 de Junio úllimo:» 

Consídurundo que la casa húm. 
"\ du la Garceta de San Jerónimo, 
donde trasladó su botica 0. Guiller
mo Caballero, no ha llegado ;'i ex
propiarse, según su propia inmi-
testaciiin ni tampoco ta del núm. i , 
en cuya pljnta baja tenia su almv 
con y lahoralorip, se^un resulla do 
lo inlormadii por el lulendcolu de 
mi' lieal Pálrimouioi apareciendo 
por el contrario que una y olra 
i'nornii demolidas de mi órden, co
mo dueña du ellas, para darlos el 
destino (pie he tenido por conve
niente : 

C'<nsiderando en consecuencia 
que I). Guillermo Ohalloro un tie
ne derech ) íi parlicinar de les be-
r.eli.d-s de la ley de 23 de Junio 
do 1837: 

' C-uibirmúndumo con lo con-;;)!-
tado por la Si la do l.i C<mtiine¡¡>s-.> 
del li -iisej') de listado en nes-i:-:! :t 
quí rsistieion D. Domingo Uinz do 
la Vega, Presidente; f).,ti Andrés 
García Gamba, el Conde di; C!'¡-
nard, [). Joaqnin José G-isaus. I) n 
Francisco Luxím, 1). Antuiiio Es-
cudero, D. Mamiíd Ganlern, ií. Po
dro Gómez uc la Serna, el Maiquéi 
de tjoruna, 1). Modesto Lóluente y 
D. Fernando Calderón Coü.mlos; 

Vengo en absolver ú la Admi-

nijtraei-.n de-la dirminda propnes-
11, [inr D GuiHormo Goboliero. 

!) ido en S in. Ildefonsb á veinte-
do AgosUi lé mil ocliocientos:soscn-
la y un' ) .=U»lá rubricado do lo 
Real man(i .=KI Presidente dol 
Consíj > da ' Ministros,' Leopoldo 
O'íhmudl.» • • 

P u b l i c a c i ó n . = L e i d o y publica-
dó el anterior Real, decreto por mí 
el Seorelnrio general del Consejo 
de Estado hallándose celebrando 
audiencia ' pública la Sala dé lo 
C-jntehcióso, acordó que se tenga 
cómo resolución final en lo instan--
cja y Sulos á. que so. reíieré, que 
so una á los mismos, se notifique 
en forma á las portes, y-sa inserle 
en la ffaceíorde qué certificó.' 

Madrid 12 de Setiembre de 
1 8 G Í . - = J u a n S u n y ó . -

ANUNCIOS O F I C I A L E S . - " 

D; Pablo ¡Gordo, Mayor d e l 
Cuerpo administrativa del 
Ej tn i to y Comisario dé 
guerra de esta provincia. 

Hago saber: (jue debiendo 
procederso á contratar la a d 
q u i s i c i ó n de seiscientas fanegas 
de trigo de 9.a clase de Casti
lla y doscientos quintales de 
paja para la F a c t o r í a - d e la pro
vincia de Oviedo, seguii lo dis
puesto por el Sr . Inlendcnte 
m'litar de este Distrito en 25 
del ac tual , se convoca por el 
presente a una públ ica l ic i ta
c i ó n que t e n d r á lugar en la 
C o m i s a r í a de mi cargo sita en 
la calle-del Escoria l n.0 6 , á la
una del dia quince de Octubre 
p r ó x i m o venidero, bajo el plie
go de condiciones y modelo de 
p r o p o s i c i ó n que se ba i lará de 
manifiesto en la misma, como 
igualmente la muestra que ha 
de servir de tipo para la subas-
la L e ó n 28 de Setiembre de 

.1 86 l . = P j b l o . Gordo. 

I¿a l a s &?'tás&tU£nienlos. 

Ayuntamimlo dn Villademor 
• • de la Vega. 

. Q U I E T A S . 

E n el alistamiento para la 
qu inta inmediata, verificado en 
este A y u n l a m i i n t o , se halla com
prendido L u i s González natural 
del mismo; y no hab iéndose 
presf.nt-.do ó diclio acto é igno
r á n d o s e su .paradero que l a m -
bieu d c s c o ü o e e n su:; padres de 
cuya casa se a u s e n t ó hace siete 
año.", se le avisa por medio de 
osle anuncio para que sabida 
su oldigaciun, pueda compare
cer ante el inismo á esponer en 
sti dia lo que le parezca. 

Vi l ladcmor de la Vega y O c 
tubre l .° de l 8 6 l . = i A n l o n i o 
Vav-quez. 

A'culiiín cofisliíiiíiuíiil ie BJ/IIOÍ). 

Debiendo proceder la Junta pe
ricial de esto 'municipio á la recti
ficación del padrón de la riqueza 
del mismo como base para el r e -
parlimienlo de la contribución ter
ritorial que le corresponde en el 
año que viene de 18G2, se hace sa
ber á lodos los contribuyentes así 
vecinos como forasteros que poseen 
fincas rústicos y urbanas y cuales
quiera olra cióse ds riqueza sujeta 
á dicha contribución, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to relaciones exsetas de toda su 
ulilidád y en el término de treinta 
días á contar, desde la inserción de 
este anuncio, en el. lioletin oficial 
do la provincia teniendo presenté 
para ello todo cuanto «a previene 
en la circular d'c la Administra
ción de Ilaeiando pública fecha 11 
de Mayo último, inserta en el Bo
letín oficial de la provincia núme
ro 58, pues de no hacerlo, la Jun
ta evaluará de oficio y por los da
tos que estén á su alcance y sus 
reclamaciones no podrán ser oídas 
de agravios por ningún concepto. 
Oalboo 22 do Setiembre do 1801. 
= l i l Alcalde constilucional, Ü o -
iníugo Antonio 51 luriz. 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prosjieclo del snrlen fínese ha de cele
brar el dia 22 de Octubre de 1801. 

Constará do ñO.000 billetes al 
precio de 150 reales, d is tr ibuyén
dose 108.750 pesos en 1.050 pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIAS. PESOS rurnrÉs. 

I . . . . de 45.000. 
' ! . . . . de 10.000. 
! - . . . do 5.000. 
! . . . . de 2.000. 

11).. . . do. 1.000. 10.000. 
l ü . . . . do. 500. 8.000. 
20. . . . do. 400. 8.000. 
40. . . . do. SO. 5.200. 

951 . . . de. 75. 71 550. 

1.050. 108.750. 

Los Ililletcs estarán divididos 
en Décimos, que so espenderán á 
15 reales cada uno en las A d m i -
nislraciones de la Píenla desde el 
dia 0 de Octubre. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
du los números que consigan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos sogun lo 
prevenido cu el artículo 28 de la 
Instrucción vigente , debiendo r e 
clamarse con exhibición de los l í i -
l lelcs, conforme á lu establecido 
en el 52. Los premios so [logarán 
en bis Adininislraciones en que se 
vendan los ililletcs en el mumento 
en que se presenten para su co
bro. 

E l Director general, Manuel 
María Hazañas. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

E l Limes 28 de Octubre se verifi
co en .Madrid la siguiente extracción 
y se cierra el juego en esta capital 
el Miércoles 2-) do dicho mes á las 
doce de su m a ñ a n a . = l ! l Adminis
trador, Mariano Gartés . 

? I 
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Administración de Vropícila des y Bcreclios del lisiado de la provincia de León. ANUNCIO. Terceras snbaslas de arrendaimenlo. 

No liobicndose presenta jo ücitadorcs en segunda subasta, á las (incas qcc í continuación se espresan, se procede ú 3.' el dia 20 del corriente con la rebaja de la B.* parle de la cantidad que s i m ó de tipo en la primera, cuya subasta: 
tendrá efecto en esta capital, ante el Sr. (lubeiiiíidor, Ailminislrador de l'ropiedadcs y Ucrechos d.el Estado y Escribano de Hacienda, y en los Ayuntamientos á que perteneceu los pueblos eu que radican las lincas, ante los Alcaldes, Sín-
flicos, y Escribano ó Secretario de la corporación. 

Vfrpiero ijol iiircmarirt. CIJ." 

35.615 al 35.739. 

37.690 al 37.720. 
35 i65 al 35.175. 
3S.51S al 38.613. 

1.320. . . . 
1.810 al 1821. 

50Si. . . . 
,567. . . . 
Slit!. . . . 
C3S al Oiiü. . 

3.629 al 3.707. 

Itústlcos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I.l. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
M. 

M . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 

Cclirones del Rio. . . . 
San Martin de Torres. . . 

Id. . . . . . . 
I d 

Santa María de Torres.. . 
Yillalls 
Miñanibrcs 

Id 
Id 
Id 

Villalís 
-Id 

Regueras de Arriba. . . 
1.1 
Id 
Id 
Id. . . . 

Robledo , 
Id , 

Roblediuo. . , . . , 
Crajal de la Rivera.. . , 

Id. 
Allobar de la Encomienda. 

Id 
Yillagnrda y S. Cristóbal. . 
niego de la Vega. . . . 
Santibaite/. de la Isla. . , 
Val de San Lorenzo. . . 

Pyrli.ln a mir e r r -
rus|io.«len. 

Id. 
Val de San itoman. . 
Casírillo de Cejjeda.. 
Sanlovcuia del Monte. 
Tillasuca 
Villecha 

Id. . . . 
Id. . . . 

T o r n e r o s . . . . . 
Vlllafeli/. 
Lorenzana. . . . 
Vilbigarcía. . . . 
Ccgofial 
Santa Colomba. . . 

Id. . . . 
I I . . . . 
Id. . . . 
I I . . . . 

La Cnfiezn. 
Id . 
Id . . 
Id . . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id... 
V i . . 
Id . . 
Id.. 
Id.. 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id.. 

" Id. . 
Id. . 
Id . . 
Id. . 
Id . . 
Id. . 
Id. . 
Id . . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 

Asteria. 

Id. . 
Id. . 
Id. . 

León. .' 
Id. . 
Id . . 
Id.. 
Id. . 
Id.. 
Id. . 

. Id. . 
La Ruñcza. 
RiaDo. . 
La Bañeza. 

Id. . 
Id.. 
Id. . 
Id. . 

Ajuntamicnto. 

C,ebrones. 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 

Yiliamontán. 
Id. . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 

Regueras de arriba 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . 

Destriana. 
Id. . 
Id. . 

Audanzas. 
Id. , 

Pozuelo del Páramo, 
Id. . 

S. Cristóbal de la Polantera 
Riego de la Vega. 
Santa María de Ja 
Val de S. Lorenzo, 

Su Tccimlail. 

Id. . . 
Id. . . 

Villamegíl. . 
Valdcfresuo.. 

Id. . . 
Onzonilla. . 

Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 

Valdefresno.. 
Cuadros.. . 
San Cristóbal. 
Valderrueda. 
Soto de la Vega 

Id. . , 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 

Isla. 

Fábrica de Cebrones 
Cabildo de Aslorga 

Id. . . . . . . . 
Abadía de San Isidro 

Id. 
Cabildo Catedral de Astorga. . . 

Id 
Id . 

Capellanes de Coro de id. . . . 
Fábrica de Miñambres 
Id., de Villalís 

;.ííectoria:de:id 
Cabildo de Astorga 

Id. 
Id 
Id 

•M.,C..de San Isidro 
Fábrica de llobjcdo 

^Rectoría de id 
-Fábrica de Roblcdino 
Cofradía de la Cruz de Grajal. . . 
Cabildo de Astorga , 
Cofradía de Ánimas de Altobar. . 
Id. de San Martin 
Cabildo de Aslorga 

Id 
Id 

Fábrica de Val de S. Lorenzo, Val 
de S. Itoman y Sla. Eulalia.. . 

Cabildo de Aslorga 
Capellanes de Coro de id. . . . 
Fábrica de Casírillo 
Cabildo Catedral de León. . . . 
-M. C. de San Isidro 
Cabildo Catedral de León. . . . 

Id. 
Id 
Id . 

Fábrica de Villafeliz 
Monjas Catalinas de León. . . . 
Cofradía de Animas de Villagarcía. 
Rectoría de Cegoñal 
Cabildo de Aslorga 

Id 
Id 
Id 
Id. . . . . . . . 

D. Valentín Fernandez y comp.* 
José Casasolá.. . . . . . 
José San Juan y.compañeros.. 
Fernando Benavidcs y otros. 
E l Sr. Marqués de Campofértil 
Antonio de abajo. . . . . 
Santiago Brasa y compañeros. 
Herederos dé Bernardo Galván. 
Cayetano Alonso y compañeros 
Antonio Pérez y compañeros.. 
José Martínez y compañeros.. 
José Anta de Vega. . . . 
Manuel Alvarez y compañeros 
Baltasar Morales 
Pascual de la Fuente. . . . 
José Mateos y compañeros. . 
Antonio Martínez 
Antonio Prieto y compañeros. 
E l Párroco 
Miguel Lobato y compañeros. 
Juan Vidal 
Bernardo Valera y comp.' . 
Andrés Vilorto y compañeros. 
Domingo Fernomlez y comp • 
Angel Moran y compañeros. . 
Luis Martínez y compañeros.. 
Tomás Miguelez y comp.". . 

Mateo Marcos 
Santiago Martínez.. . . . 
Agustín Palacio. . . . . 
Cayetano Alvarez y comp.' . 
E l Concejo 
Felipe Puente y compañeros.. 
Jacinto Campano y comp.' . 
Francisco Allcr y compañeros. 
Manuel González y comp.' . 
Juan Lorenzana-y comp.'. 
E l Párroco 
Juan Santos Pérez 
Alejo García y compañeros. . 
E l Párroco. . . . . . . 
José Martinez y compañeros.. 
Herederos de José Alfáyate. . 

. Angel AUay.ate y compañeros. 
. Narciso y Pedro Fuertes.. . 

Pabio Fuertes y compañeros.. 

Cebrones del Rio. 
San Martin. . . 

Id.. . . . 

» Id. . . . Yillanucva de Jamúz. . . 

León i de Octubre de 1S61 .=Vicente José do La Madriz. 

. Id.. 

PARA PRIMERAS SUBASTAS. 

Villanueva. . . . . . . Cofradía de Sonta Catalina.. 

Id 
Santa Marfa 
Villalís 
JUiñambres 

Id 
Id 
Id 

Villalís 
Id 

Regueras 
Id 
Id 
Id 
Id 

Robledo 
Id 

Sobledino. . . . . . 
Grajal de la Rivera.. . . 

Id 
Altóbar 

Id 
Villagarcía y San Cristóbal. 
Siego de la Vega. . . . 
Sautibañcz 

Val de S. Lorenzo. . . . 
Id 
Id 

Casírillo de Cepeda.. . . 
Santovenia 
Villaseca 
Villcclia 

Id 
Id 

Torneros 
Villafeliz 
Lorenzana 
Villagarcía 
Cegoñal. . . . . . . 
Santa Colomba 

Id 
Id 
Id . • 
Id 

1.653,62 
1.035.21 

891,39 
521,98 . 

1.232,40 
714,80 
640.85 
419.02 
443.52 
857,33 

2 218.32 
2.760.64 
1.084.51 

59I,5S 
492.96 
665.50 

1.725,36 
2.760,58 
1.133,81 
1.281.70 

569.4S 
910,98 
788.74 
788,74 i 
787.60 
971.38 
427,02 

732,48 
418.56 
470:88 
810,96 

1.130 
1.599,92 

609,62 
677 
736,99-
438,60-
175 
«0 

355,86 
300 
597.83 

1 890,21 
1.365,43 
Í.3<S6,47 

761(2S 

Lucía Marline/.. . . . Villanueva Jamúz. 154.05 

Imprenta de.la Viuda é hijos de-Miñon. 


